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SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PLANES PARCIALES 
COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 

ACTA No. 2 DE 2022 - SESIÓN ORDINARIA 
 
 
FECHA:   10 de febrero de 2022 
 
HORA:   9:00 A.M. 
 
LUGAR:  Reunión Virtual 
 
INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO:
  

Nombre Cargo Entidad Asiste 
Observaciones 

Si No 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales 

Secretaría Distrital de 
Planeación – SDP 

X   

Margarita Rosa Caicedo 
Velásquez 

Directora del Taller del Espacio 
Público 

X   

María Victoria Villamil Páez 
Directora de Vías, Transporte y 
Servicios Públicos  

X   

María Elvira Villareal Cuartas 
Directora de Operaciones 
Estratégicas. 

X   

Edgar Andrés Figueroa Victoria 
Director de Planes Maestros y 
Complementarios  

 X  

Sandra Milena Neira Sánchez  
Director de Análisis y Conceptos 
Jurídicos (E) 

X   

Juana Marina Hofman Quintero 
Directora de Ambiente y 
Ruralidad 

X   

Alejandro Gómez Cubillos 
Subdirector de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial 

Secretaría Distrital de 
Ambiente – SDA 

X   

Jaime Andrés Sánchez Bonilla Subdirector de Gestión del Suelo 
Secretaría Distrital de 
Hábitat – SDHT 

X   

Alex Fabián Santa López 
Gerente Corporativo Servicio al 
Cliente – EAAB 

Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 
– EAAB 

X   

Pilar del Rocío García 
Subdirector de Análisis de 
Riesgos y efectos del Cambio 
Climático. 

Instituto Distrital de 
Gestión de Riesgos y 
Cambio Climático –
IDIGER 

X   

José Félix Gómez Pantoja 
 

Subdirector General de 
Desarrollo Urbano 

Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU 

X   

Diego Andrés Suárez Gómez 
 

Subdirector de Infraestructura 
Secretaría Distrital de 
Movilidad – SDM 

X   

Diego Fernando Carrero Barón  
Jefe del Observatorio Técnico 
Catastral. 

Unidad Administrativa 
Especial de Catastro 
Distrital – UAECD 

X   
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SECRETARÍA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Waldo Yecid Ortiz Romero Director de Planes Parciales Secretaría Distrital de Planeación – SDP 

 
INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

Luis Carlos Cadena Carrillo 
Juan Carlos Serrato 

Enel Codensa X   

Pedro Ignacio Jaimes Merchán Empresa de Teléfonos de Bogotá - ETB  X  

Natalia Leuro Giraldo 
Luis Henry Sánchez  

Vanti X   

Alejandro Medrano Gamboa Empresa Transmilenio S.A. X   

Andrés Leonardo Acosta Hernández Secretaría Distrital de Planeación – SDP X   

 
INVITADOS OCASIONALES:  
 

Nombre Entidad 
Asiste 

Observaciones 
Si No 

José Miguel Rincón Vargas  
 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL – CAR 

 X Invitado ocasional  

Gloria Henao  Asesora Despacho - SDP X   

 
ORDEN DEL DÍA:  

 
HORA TEMA A DESARROLLAR 

9:00 Llamado Asistencia - establecimiento del quórum 

9:10 Lectura del Acta Anterior - Temáticas desarrolladas (28/01/2022) 

9:20 Presentación de Plan Parcial Usme 66C 
A cargo del promotor: Carmen Iriarte 

9:50 Estado de avance proyecto de decreto para reglamentación del Comité 
Distrital de Planes Parciales de Desarrollo 

10:30 Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), por parte de 
los miembros del comité 

11:30 Presentación de observaciones Plan Parcial Alameda de la Concordia - No. 
9 Lagos De Torca 

11:40 Proposiciones y Varios 
12:00 Cierre de la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales 

 



 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 
página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad. 
 

 
Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 
Código Postal: 1113111 

 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
DESARROLLO:  
 

1. LLAMADO ASISTENCIA - ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM  
 
Se realiza llamado de asistencia y se confirma que existe quórum para dar inicio al Comité 
Técnico de Planes parciales de Desarrollo, cumpliendo de esta manera con el Artículo 10, 
Acuerdo No.1 de 2009: 
 

“Quorum deliberatorio y decisorio. Para sesionar y tomar decisiones será necesario la 
presencia como mínimo de nueve miembros del comité; así: la Secretaria técnica, cuatro 
(4) direcciones de la Secretaría Distrital de Planeación y cuatro (4) Entidades que hagan 
parte del comité”  
 

Se deja constancia del ingreso del arq. Jaime Andrés Sánchez Bonilla, Subdirector de 
Gestión del Suelo, de la Secretaría Distrital del Hábitat  
 
Se deja constancia de la dra. Pilar del Rocío García, Subdirectora de Análisis de Riesgos y 
efectos del Cambio Climático, del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático –IDIGER 
 
Posteriormente se procede a dar lectura la orden día; al respecto, ningún integrante del 
comité manifiesta alguna observación o comentario.    
 

2. TEMÁTICAS DESARROLLADAS ACTA ANTERIOR (16/12/2021)  
 

En la sesión del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo efectuada el día 28 de 
enero de 2022, se presentaron los siguientes temas: 
 

• Presentación de los Planes Parciales Priorizados para año 2022  
• Nueva metodología del comité para la Vigencia 2022  
• Formulación de un proyecto de decreto para reglamentación del Comité de Planes 

Parciales 
• Requerimientos pendientes de respuesta (conceptos técnicos), por parte de los 

miembros del comité 
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3. PRESENTACIÓN DE PLAN PARCIAL USME 66C 
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La dra. Isela Sarmiento Franco de la Empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá. 
EAAB, indica que esta entidad había dado una factibilidad para 2.500 viviendas, no 
obstante, en la presentación se indica un nuevo valor de 4.222 viviendas, por lo tanto, se 
aclara que es necesario actualizar la factibilidad.  
 
La dra. Isela también manifiesta que, por parte de la EAAB, se generó una solicitud dirigida 
a la Dirección de Planes Parciales – SDP, para que se informe y quede oficializado el 
número de viviendas del plan parcial, de esta manera se actualice la factibilidad por parte 
del EAAB.    
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El Ingeniero Luis Carlos Cadena, de Enel Codensa, indica que, al ser una mayor cantidad 
de viviendas, se tendrá que revisar y actualizar la factibilidad; además pregunta que, si 
dentro de los análisis ambientales del plan parcial se contemplaron las áreas de 
servidumbre de esta línea. En respuesta a esta pregunta, el profesional Iván Ortiz, de la 
Dirección de Planes Parciales, indica que se van a realizar los contactos con EPM, que es 
la empresa que regula esta línea y de esta manera solicitar el concepto.  
 
El arquitecto Iván aclara que este plan parcial está regido por el marco normativo del 
Decreto 190, Decreto 327, Decreto 436, y Decreto 221, ya que fue radicado antes de la 
expedición del Decreto 555.        

 
4. AVANCE PROYECTO DE DECRETO PARA REGLAMENTACIÓN DEL COMITÉ 

DISTRITAL DE PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 
 
La profesional Edna Maritza Bedoya de la Secretaría Distrital de Ambiente expone las 
propuestas para la reglamentación del comité. Respecto del punto No. 1, la asesora de 
despacho de la SDP, Dra. Gloria Henao recomienda que la revisión y/o aprobación de los 
procedimientos no se realice en el marco del Comité Técnico de Planes Parciales, dado 
que se vuelve más difícil manejarlo          
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La profesional María Consuelo Salamanca Villegas del Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU, indica que es importante que la SDP realice la primera propuesta del proyecto de 
decreto y con base en este hacer las observaciones, sin embargo, expone los siguientes 
puntos: 
 

• Se sugiere que la SDP mantenga la secretaria del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo - CTPPD   

• Es conveniente que continúen teniendo participación en el CTPPD todas las entidades que 
tengan injerencia en el desarrollo urbanístico de los planes parciales, entre estas entidades 
se recomienda que este Transmilenio, Metro y la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano - ERU  

• La periodicidad de los CTPPD se considera correcta  

• Se propone revisar el contenido del Decreto 380 de 2010, que subrogo el artículo 7 del 
Decreto Distrital 436 del 2006, en lo que se refiere a la reglamentación del CTPPD, para 
poder discutir institucionalmente la reglamentación del nuevo proyecto de decreto.         
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5. CONCEPTOS PENDIENTES POR EMITIR 
 
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA 

 
 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB 

 
 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

 
 
Secretaría Distrital de Movilidad – SDM 

 
 
El profesional Pablo Valencia de la SDM indica que ya se conceptuó respecto de los planes 
parciales Tequenuza y Alameda de la Concordia. 
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Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD

 
 
Secretaría Distrital de Hábitat - SDHT 

 
 
Corporación Autónoma Regional- CAR 

 
 
El profesional Javier Orlando Torres de la Dirección de Gestión del Ordenamiento Ambiental 
y Territorial de la Corporación Autónoma Regional – CAR, indica que enviaron respuesta 
del plan parcial Polígono 3, con fecha de radicado del 27 de junio, por lo tanto no estaría 
pendiente de conceptuar.   
 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático –IDIGER 
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VANTI 

 
 
El Ingeniero Luis Henry Sánchez de VANTI, indica que el concepto relacionado con el PP 
Mudela del Río fue remitido a la SDP el día 9 de febrero de 2022, y también fue remitido el 
concepto del PP Usme 66C. 
 
CODENSA 

 
 
Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público -DADEP 

 
 
TRANSMILENIO 
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Fideicomiso Lagos de Torca -  FLT 

 
 
Dirección de Planes Maestros y Complementario - DPMC 

 
 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - DVTSP 

 
 
El profesional Brando Tamayo indica que para el PP Alameda el día 10 de febrero salía la 
respuesta oficial y para los otros dos conceptos, que se encuentran en proceso.  
 
 
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana - DPRU 
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Dirección del Taller del Espacio Público - DTEP 

 
 
La profesional Liliana Campo de la Dirección del Taller del Espacio Público indica que ya 
se expidió el concepto del PP Alameda la Concordia.  
 
Dirección de Planes Maestros y Complementarios – DPMYC 

 
 
Dirección de Información, Cartografía y Estadística -  DICE  

 
 
Dirección de Ambiente y Ruralidad - DAR 
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Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos - DACJ 

 
 
La Dra. Sandra Neira indica que la Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos nunca ha 
emitido conceptos en el trámite de formulación de los proyectos de planes parciales, por lo 
tanto, sugiere realizar una mesa de trabajo específica para mirarlos al detalle y exponer la 
posición jurídica de la Dirección. 
 

6. PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES PLAN PARCIAL ALAMEDA DE LA 
CONCORDIA - NO. 9 LAGOS DE TORCA 
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La profesional Edna Valero de la SGDU-IDU, expone las observaciones hechas a la 
formulación ajustada al Plan parcial, que fue enviada mediante concepto a la Dirección de 
Planes Parciales, y que fueron efectuadas posterior a la mesa de trabajo con el promotor 
que se llevó a cabo el 23 de diciembre del 2021. La profesional explica que en dicha reunión 
habían sido expuestas dichas observaciones y que basados en la documentación enviada 
a la entidad con fecha 05 de enero de 2022 se exponen las siguientes observaciones 
mediante presentación que se muestra a continuación: 
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Posterior a la presentación de las observaciones por parte del IDU, el Director de Planes 
Parciales Waldo Yezid explica a todos los miembros del comité que se está evaluando de 
manera preliminar la Unidad Funcional 2A que corresponde a la Avenida El Polo entre la 
Autopista Norte y la Avenida Boyacá. 
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Luis Carlos Cadena, de Codensa, informa que esta entidad emitió concepto respecto del 
PP Alameda de la Concordia en abril del año pasado, pero con respecto a la nueva 
radicación no se tiene conocimiento, por lo tanto, el profesional indica que se validara 
internamente si hay alguna modificación al pronunciamiento emitido en la vigencia anterior.    
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7. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 
La profesional Yamile Espinel de la Dirección de Planes Parciales – SDP, indica que el plan 
parcial No. 8 Colegios se revisará en detalle en el próximo comité, no obstante, presenta la 
siguiente información, específicamente para la EAAB:       
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La profesional Isela Sarmiento de la Empresa Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá 
– EAAB, indica que se está revisando el tema y se hará un pronunciamiento la próxima 
semana. 
 
El arquitecto Waldo Ortiz indica que el día 11 de febrero se va a recibir la radicación de la 
formulación ajustada del Plan Parcial el Edén el Descanso, dado que se llegó a un acuerdo 
con el Cabildo Muisca Indígena de Bosa - CMIB, por lo tanto, se solicita a los integrantes 
del comité revisar y expedir los conceptos técnicos requeridos en el menor tiempo posible, 
de esta manera dar cumplimiento a la acción de tutela asociada a este plan parcial. 
 
El arquitecto Waldo Ortiz solicita a los integrantes del comité remitir los conceptos técnicos 
al correo servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co, de esta manera quedan registrados en el 
aplicativo SIPA y se podrá tener trazabilidad de los mismos  
 
Por último, para las próximas presentaciones se solicita a los integrantes del comité hacer 
énfasis en los temas de mayor interés para las diferentes entidades.  
 
APROBACIÓN DEL ACTA 
 
El presente documento surtirá el proceso de revisión por parte de los integrantes 
establecido en el Reglamento Interno del Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo.  

 
CIERRE DE LA SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE PLANES PARCIALES. 
 
Siendo las 11:27 A.M., se agradece a todos los miembros y delegados su asistencia y se 
da por terminada la sesión. 
 
En constancia firma:  
 
 
 
WALDO YECID ORTIZ ROMERO  
Director de Planes Parciales  
Secretario Técnico - Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Anexos:               Soporte asistencia al Comité Técnico (4 folio). 

Presentación seguimiento a la gestión de los trámites de planes parciales (9 folio). 
Citaciones al Comité Técnico de Planes Parciales (13 folio). 
Mensaje de correo electrónico (2 folio). 
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